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ACUERDO DEL ÓRGANO DE GOBIERNO POR EL QUE SE EMITEN LOS 

LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN 

En la Ciudad de Puebla, Puebla, a los doce días del mes de octubre de 2018, en 

Sesión Ordinaria las y los integrantes del Órgano de Gobierno de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, por unanimidad de votos de los 

presentes, con fundamento en los artículos 10, 24, 25, 28, 29, 30, 31 y 32 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Puebla; 12 y 15 de la Ley de 

Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, así como 10, 11 fracción II, 13, 14, 

15 fracciones I y XIV, 17, 18 y 20 del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción, y 

 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3 fracción II, y 31 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Puebla, así como 18 del Estatuto 

Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción publicado 

en el Periódico Oficial del Estado el 23 de marzo de 2018, la Comisión Ejecutiva 

es el Órgano Colegiado Técnico Auxiliar de la Secretaría Ejecutiva, que tendrá a 

su cargo la generación de los insumos técnicos necesarios para que el Comité 

Coordinador Estatal realice sus funciones y que para tal efecto elaborará diversas 

propuestas en materia de políticas integrales, metodologías, evaluaciones, 

información, coordinación y recomendaciones no vinculantes, para ser sometidas 

a la aprobación de dicho Comité. 

Que con fundamento en el artículo 15 fracción I del Estatuto Orgánico de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, el Órgano de Gobierno de 

este Organismo Público Descentralizado tiene como atribución indelegable la de 

emitir el Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva, sus Manuales de 

Organización, de Procedimientos y de Servicios, los Lineamientos Generales de 

su competencia y las demás normas de carácter interno, en los que se 

establezcan y desarrollen las bases de organización y de procedimientos del 

organismo, así como las facultades y funciones que correspondan a las distintas 

áreas que lo integran. 

Que, con el objeto de regular el funcionamiento de la Comisión Ejecutiva y el 

óptimo desarrollo de sus sesiones, los  integrantes aprueban y emiten en los 

siguientes términos: 
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LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para la 

Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción y 

tienen por objeto regular su organización y el desarrollo de sus sesiones. 

SEGUNDO. Para los efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por: 

I. Comisión Ejecutiva. Órgano técnico auxiliar de la Secretaría Ejecutiva; 

II. Comité Coordinador. Comité Coordinador del Sistema Estatal 

Anticorrupción; 

III. Comité Estatal. Comité Estatal de Participación Ciudadana del Sistema 

Estatal Anticorrupción; 

IV. Estatuto. Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción; 

V. Excusa. Razón o causa justificada por la que un integrante de la Comisión 

Ejecutiva se exime de conocer, resolver y votar sobre algún asunto 

sometido a consideración de la citada Comisión, por causa de un conflicto 

de interés o por existir alguna situación que afecte su objetividad, 

imparcialidad o credibilidad; 

VI. Invitados. Especialistas en los temas a tratar, los cuales contarán con voz 

pero sin voto en las Sesiones que celebre la Comisión Ejecutiva; 

VII. Ley o Ley Estatal. Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Puebla; 

VIII. Lineamientos. Lineamientos que regulan las Sesiones de la Comisión 

Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción; 

IX. Presidente. Presidente de la Comisión Ejecutiva;  

X. Quórum. Asistencia de por lo menos tres integrantes del Comité Estatal, 

para sesionar válidamente; 

XI. Recusación. Cuando alguno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva se 

situé en alguno de los supuestos de la excusa, pero no se excuse, los 

demás integrantes podrán eximirlo de conocer, resolver y votar sobre algún 

asunto sometido a consideración de la citada Comisión. 

XII. Reuniones de Trabajo. Actos previos a las sesiones, en los que se reúnen 

los integrantes de la Comisión Ejecutiva para presentar o integrar 

proyectos, análisis de estrategias y demás asuntos relevantes; 

XIII. Secretaría Ejecutiva. Organismo que funge como órgano de apoyo técnico 

del Comité Coordinador; 
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XIV. Secretario Técnico. Servidor Público a cargo de las funciones de dirección 

de la Secretaría Ejecutiva, así como las demás que le confieren la Ley 

Estatal; 

XV. Sistema Estatal. Sistema Estatal Anticorrupción.; 

XVI. Vía remota.  Comunicación bidireccional de audio y video en tiempo real a 

través del uso de Internet, que utilice cualquiera de los integrantes de la 

Comisión Ejecutiva para participar durante el desarrollo de las sesiones; 

XVII. Votación Económica. Manifestación de los integrantes de la Comisión 

Ejecutiva, consistente en el levantamiento de mano para externar su 

posición a favor, en contra o en abstención el sentido de su voto; 

XVIII. Votación por cédula. Manifestación de los integrantes de la Comisión 

Ejecutiva que se realiza mediante boletas proporcionadas a cada uno de 

ellos, consistente en el pase de lista realizado por el Secretario Técnico, 

quienes, al escuchar su nombre, depositarán su cédula en el lugar indicado; 

y 

XIX. Voto de calidad. Posicionamiento del Presidente para resolver en caso de 

empate, una votación entre los integrantes de la Comisión Ejecutiva. 

CAPÍTULO II 

ORGANIZACIÓN INTERNA Y ATRIBUCIONES 

TERCERO. La Comisión Ejecutiva estará integrada por: 

I. El Secretario Técnico, y 

II. El Comité Estatal de Participación Ciudadana, con excepción del miembro 

que funja en ese momento como Presidente del mismo.  

CUARTO. La Comisión Ejecutiva tendrá un Presidente que durará en su encargo 

un año y será electo por mayoría de votos de entre sus integrantes, en la sesión 

previa al cambio de presidente del Comité Estatal.  

QUINTO. Son atribuciones del Presidente: 

I. Presidir las sesiones y someter a votación los asuntos puestos a 

consideración de la Comisión Ejecutiva; 

II. Declarar la apertura y clausura de las sesiones; 

III. Verificar por conducto del Secretario Técnico la existencia de quórum;  

IV. Ejercer el voto de calidad, en caso de empate; 

V. Declarar el receso, diferimiento o suspensión de las sesiones; 

VI. Informar a los integrantes sobre el seguimiento de los acuerdos, 

resoluciones y determinaciones adoptados en las sesiones; 
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VII. Actuar en representación de la Comisión en todos los asuntos relacionados 

con la misma, y 

VIII. Las demás que establezcan los ordenamientos vigentes, los presentes 

Lineamientos y las que le otorgue la Comisión Ejecutiva. 

SEXTO. En caso de ausencia del Presidente, los integrantes de la Comisión 

Ejecutiva elegirán por mayoría de votos, a la persona integrante que lo sustituya 

en la sesión respectiva. 

SÉPTIMO. Son atribuciones del Secretario Técnico, las siguientes: 

I. Convocar a las sesiones y reuniones de trabajo de la Comisión Ejecutiva 

por sí, o a solicitud de al menos dos de las personas integrantes del Comité 

Estatal; 

II. Invitar a las sesiones a propuesta de los integrantes de la Comisión 

Ejecutiva a especialistas en los temas a tratar, quienes tendrán derecho a 

voz; 

III. Solicitar a los integrantes de la Comisión Ejecutiva la información necesaria 

para la integración del orden del día y los anexos de la convocatoria; 

IV. Preparar y remitir con cinco días de anticipación a los integrantes de la 

Comisión Ejecutiva el proyecto de orden del día y los anexos de la 

convocatoria; 

V. Conducir  las sesiones de la Comisión Ejecutiva; 

VI. Elaborar el proyecto de calendario anual de sesiones de la Comisión 

Ejecutiva y someterlo a aprobación de sus integrantes;  

VII. Coordinar el trabajo técnico para la preparación de los documentos que se 

llevarán como propuestas de acuerdo a la Comisión Ejecutiva; 

VIII. Auxiliar al Presidente durante el desarrollo de las sesiones; 

IX. Pasar lista de asistencia, verificar el quórum e informar su existencia; 

X. Tomar las votaciones de los integrantes respecto de los asuntos que sean 

sometidos a consideración de la Comisión y dar a conocer los resultados de 

las mismas; 

XI. Dar seguimiento a los acuerdos, resoluciones y determinaciones de la 

Comisión Ejecutiva, así como verificar su cumplimiento; y 

XII. Las demás que establezcan los ordenamientos vigentes, los presentes 

Lineamientos y las que le otorgue la Comisión Ejecutiva  

OCTAVO. Son atribuciones de los integrantes de la Comisión Ejecutiva las 

siguientes: 



6 
 

I. Solicitar al Secretario Técnico para que convoque a las sesiones y 

reuniones de trabajo de la Comisión Ejecutiva, mediante escrito firmado por 

al menos dos de las personas integrantes del Comité Estatal;  

II. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias, así como a las reuniones 

de trabajo a las que sean convocados; 

III. Participar en las sesiones de la Comisión Ejecutiva vía remota, con derecho 

a voz pero sin voto.  

IV. Proponer los asuntos que deban ser incluidos en el orden del día, a fin de 

ser discutidos en las sesiones de la Comisión Ejecutiva, o en su caso en la 

propia sesión, para ser incorporadas en los asuntos generales; 

V. Aprobar el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

VI. Exponer los asuntos propuestos y participar en su discusión; 

VII. Proponer acuerdos o modificaciones a los documentos que se analicen en 

las sesiones; 

VIII. Proponer, e invitar a través del Secretario Técnico, a especialistas en los 

temas a tratar en las sesiones, quienes tendrán derecho a voz; 

IX. Votar los acuerdos, resoluciones y determinaciones que se sometan a su 

consideración en las sesiones a las que asista, salvo que medie excusa o 

recusación; 

X. Recusar y excusarse para conocer, votar o resolver sobre algún tema o 

asunto que competa a la Comisión Ejecutiva, en los supuestos que los 

presentes Lineamientos prevén; 

XI. Acordar los recesos, diferimiento o suspensión en las sesiones; 

XII. Firmar las actas de las sesiones en las que hayan participado; y 

XIII. Las demás que establezcan los ordenamientos vigentes, los presentes 

Lineamientos y las que le otorgue la Comisión Ejecutiva. 

CAPÍTULO III 

DE LAS REUNIONES DE TRABAJO 

NOVENO. La Comisión Ejecutiva, previo a las sesiones, podrá realizar reuniones 

de trabajo con el fin de tratar proyectos de trabajo, análisis de estrategias y demás 

asuntos relevantes que consideren pertinentes para presentarlos en las sesiones 

respectivas, lo que deberá quedar asentado por escrito en la minuta 

correspondiente que elabora el Secretario Técnico, misma en que se harán 

constar los asuntos tratados y los compromisos adquiridos, mediante la firma de 

quienes asistan. 

Para la celebración de las reuniones de trabajo el Secretario Técnico convocará, 

por sí o por conducto del servidor público de la Secretaría Ejecutiva que al efecto 
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designe, a los integrantes de la Comisión Ejecutiva, a través de correo electrónico, 

quienes deberán acusar de recibido. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

DÉCIMO. La Comisión Ejecutiva se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses 

conforme al calendario que al efecto se apruebe, mismas que serán convocadas 

por el Secretario Técnico. 

Asimismo, podrá celebrar sesiones extraordinarias cada vez que se considere 

conveniente, a las que convocará el Secretario Técnico por solicitud de al menos 

dos de los integrantes del Comité Estatal, dicha solicitud deberá entregarse por 

escrito al Secretario Técnico, con al menos cinco días hábiles de anticipación a la 

fecha en que se llevará a cabo la sesión.  

DÉCIMO PRIMERO. El Secretario Técnico emitirá las convocatorias e invitaciones 

a las sesiones de la Comisión Ejecutiva, señalando día, hora y lugar de la sesión, 

las cuales deberán ir acompañadas del orden del día y de la documentación 

soporte correspondiente, y entregarse con una anticipación no menor de cinco 

días hábiles a la fecha de celebración, en el caso de las sesiones ordinarias y de 

dos días hábiles, en el caso de las sesiones extraordinarias.  

DÉCIMO SEGUNDO. Las convocatorias se podrán realizar por oficio o a través de 

correo electrónico que al efecto se remita a la cuenta que proporcionen los 

integrantes de la Comisión Ejecutiva, quienes en ambos casos deberán acusar de 

recibido; las invitaciones se realizarán mediante oficio. 

DÉCIMO TERCERO. Para que la Comisión Ejecutiva sesione válidamente se 

requerirá de la asistencia de por lo menos tres integrantes del Comité Estatal. 

Para estos efectos, se considerará asistencia la participación vía remota. 

DÉCIMO CUARTO. Si la sesión no pudiera celebrarse el día señalado por falta de 

quórum, el Secretario Técnico emitirá una nueva convocatoria, en la cual se 

indicará tal circunstancia para que dentro los cinco días hábiles siguientes, se 

celebre la sesión, siendo válida con el número de integrantes presentes. 

DÉCIMO QUINTO. Una vez instalada la sesión solamente podrá suspenderse 

cuando el Presidente estime imposible continuar con el desarrollo de la sesión por 

la alteración del orden o por causa de fuerza mayor o caso fortuito.  

En el acta respectiva, el Secretario de Técnico deberá asentar la hora y la causa 

de la suspensión. 
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DÉCIMO SEXTO. Todos los integrantes de la Comisión Ejecutiva tendrán derecho 

a voz y voto, el cual deberán externar respecto de cada uno de los asuntos, 

acuerdos, decisiones y resoluciones que sean sometidos a su consideración, salvo 

que se encuentren impedidos para ello, lo que deberán formalizar a través de la 

excusa o recusación correspondiente. 

El sentido del voto será a favor o en contra. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Las votaciones de la Comisión Ejecutiva podrán realizarse de 

la siguiente manera: 

a) La votación económica se utilizará por regla general, el Secretario Técnico 

en voz alta dará a conocer el resultado y hará la declaratoria 

correspondiente. 

b) La votación por cédula se realizará de manera excepcional cuando así lo 

determine el Presidente. Concluida la votación, el Secretario Técnico hará 

el cómputo y la declaratoria correspondiente.  

DÉCIMO OCTAVO. Los acuerdos, decisiones y resoluciones de la Comisión 

Ejecutiva siempre se tomarán por mayoría de votos de los integrantes. En caso de 

empate, el Presidente podrá decretar un receso por un máximo de diez minutos a 

efecto de reconsiderar la votación y en caso de no ser posible el desempate, 

emitirá su voto de calidad.  

DÉCIMO NOVENO. De las sesiones celebradas por la Comisión Ejecutiva se 

levantará el acta correspondiente cuya elaboración estará a cargo del Secretario 

Técnico, en la que asentará los acuerdos, resoluciones y determinaciones; el acta 

de deberá ser firmada en dos tantos por los integrantes de la Comisión Ejecutiva 

que participaron. 

Las actas originales serán resguardadas en los archivos de la Secretaría 

Ejecutiva, los integrantes podrán solicitar copia de las mismas. 

CAPÍTULO V 

DE LAS EXCUSAS Y RECUSACIONES 

VIGÉSIMO. Los integrantes de la Comisión Ejecutiva estarán impedidos para votar 

los asuntos, acuerdos, decisiones y resoluciones que sean sometidos a su 

consideración, por conflicto de interés o cuando su voto pudiere afectar la 

objetividad, imparcialidad y credibilidad que deben regir las decisiones de la 

Comisión Ejecutiva, por lo que deberán excusarse. 
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Si del orden del día es posible advertir la causal de excusa, al día siguiente de 

haberlo recibido, se informará por escrito de esta causal al Secretario Técnico, 

quien hará llegar copia del documento a los demás integrantes de la Comisión 

Ejecutiva, previo a la realización de la sesión; en caso contrario, quien deba 

excusarse lo hará durante el desarrollo de la sesión de manera verbal, lo que 

deberá asentarse en el acta correspondiente. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Cuando alguno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva 

se sitúe en cualquiera de los supuestos contemplado en el numeral que antecede, 

pero no se excuse, los demás integrantes podrán recusarlo, informando lo 

conducente de forma verbal o escrita durante el desarrollo de la sesión.   

CAPÍTULO VI 

DE LA INTERPRETACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Cualquier asunto no previsto o sujeto a interpretación de 

los presentes Lineamientos, será resuelto por la Comisión Ejecutiva.  

VIGÉSIMO TERCERO. Los presentes Lineamientos podrán modificarse por el 

Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva, a propuesta de la Comisión 

Ejecutiva, presentada a través del Secretario Técnico. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de 

su aprobación por el Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva y se 

publicarán en el sitio de internet de la Secretaría Ejecutiva y/o del Sistema Estatal. 


